
Aprueban Reglamento de la Ley Nº 28056 - Ley Marco del Presupuesto 
Participativo 

 
DECRETO SUPREMO Nº 171-2003-EF 

 
CONCORDANCIAS: R.D. N° 010-2004-EF-76.01 

DIRECTIVA Nº 013-2005-EF-76.01(Directiva para la 
programación, formulación y aprobación del Presupuesto de los 
Gobiernos Locales para el Año Fiscal 2006)  

   R. Nº 050-CND-P-2005 (DIRECTIVA Nº 003-CND-P-2005) 
 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante la Ley Nº 28056, Ley Marco del Presupuesto Participativo, se establecen 
disposiciones que aseguren la efectiva participación de la Sociedad Civil en el proceso de 
programación participativa del presupuesto; 
 
Que, durante el año 2002 se llevó a cabo la Operación Piloto del Planeamiento y 
Programación Participativa del Presupuesto 2003 en los departamentos de Amazonas, 
Huánuco, Huancavelica, Junín, Moquegua, Pasco, Puno, Tacna y San Martín; experiencia 
que permitió apreciar el impacto que los mecanismos de participación tienen sobre el 
ejercicio de la democracia en el país y la manera cómo metodologías inclusivas en el 
proceso de toma de decisiones pueden fortalecer plenamente la relación Estado-Sociedad, 
propiciando la generación de nuevos compromisos sociales; 
 
Que, durante el año 2003, se realizó la Programación Participativa del Presupuesto en los 
Gobiernos Regionales y en los Gobiernos Locales, en el marco de la elaboración del 
Proyecto de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2004, para lo cual la 
Dirección Nacional del Presupuesto Público emitió el Instructivo Nº 002-2003-EF/76.01, 
Instructivo para la Programación Participativa del Presupuesto en los Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales para el Año Fiscal 2004; 
 
Que, la Primera Disposición Complementaria y Final de la Ley Nº 28056, establece que 
corresponde al Poder Ejecutivo, reglamentar dicha Ley, mediante Decreto Supremo de 
Economía y Finanzas a propuesta de la Dirección Nacional del Presupuesto Público; 
 
Que, de conformidad con lo establecido en la Ley Nº 27209, Ley de Gestión 
Presupuestaria del Estado, la Dirección Nacional del Presupuesto Público en su calidad de 
más alta autoridad técnica normativa del sistema de gestión presupuestaria del Estado viene 
desempeñando un rol decisivo para la adecuada introducción de mecanismos de 
participación ciudadana en el proceso de toma de decisiones relativo a la asignación de los 
recursos públicos, contribuyendo a la transparencia de la gestión pública y a la 
consolidación de la institucionalidad democrática en el país; 
 
De conformidad con el numeral 8) del artículo 118 de la Constitución Política del Perú y la 
Primera Disposición Complementaria y Final de la Ley Nº 28056; 
 
DECRETA: 
 



Artículo 1.- Aprobar el Reglamento de la Ley Nº 28056 - “Ley Marco del Presupuesto 
Participativo”, cuyo texto adjunto forma parte integrante del presente Decreto Supremo. 
 
Artículo 2.- El presente Decreto Supremo será refrendado por el Ministro de Economía y 
Finanzas. 
 
Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinticinco días del mes de noviembre de año 
dos mil tres 
 

ALEJANDRO TOLEDO 
 Presidente Constitucional de la República 
 
 JAIME QUIJANDRIA SALMÓN 
 Ministro de Economía y Finanzas 
 
 
REGLAMENTO DE LA LEY Nº 28056 - “LEY MARCO DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO” 
 

TÍTULO I 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1.- Definiciones 
Para efectos de la presente norma, se entenderá por: 
 

a) Ley: A la Ley Nº 28056 - Ley Marco del Presupuesto Participativo. 
 

b) Reglamento: Al presente reglamento de la Ley. 
 

c) Presupuesto Participativo: El Presupuesto Participativo es un proceso que 
fortalece las relaciones Estado-Sociedad, mediante el cual se definen las 
prioridades sobre las acciones a implementar en el nivel de Gobierno Regional 
o Local, con la participación de la sociedad organizada, generando 
compromisos de todos los agentes participantes para la consecución de los 
objetivos estratégicos. 

 
d) Agentes Participantes: Entiéndase por Agentes Participantes a quienes 

participan, con voz y voto, en la discusión y toma de decisiones en el proceso 
del presupuesto participativo. Están integrados por los miembros del Consejo 
de Coordinación Regional, Consejo de Coordinación Local, los miembros de 
los Consejos Regionales y Concejos Municipales, los representantes de la 
Sociedad Civil identificados para este propósito según lo señalado en el artículo 
5 del Reglamento y los representantes de las entidades del Gobierno Nacional 
que desarrollan acciones en el ámbito de la región, provincia o distrito y 
designados para tales fines. Integran también los Agentes Participantes un 
Equipo Técnico de soporte del proceso que participa con voz pero sin voto en 
el proceso. 

 



e) Sociedad Civil: Comprende a las organizaciones sociales de base territorial o 
temática así como a Organismos e Instituciones Privadas dentro del ámbito 
regional o local. 

 
f) Plan de Desarrollo Concertado: Documento orientador del desarrollo regional 

o local y del proceso del presupuesto participativo, que contiene los acuerdos 
sobre la visión de desarrollo y objetivos estratégicos de la comunidad en 
concordancia con los planes sectoriales y nacionales. Debe ser elaborado como 
resultado de un proceso de naturaleza participativa, concertada y permanente, 
que promueva la cooperación entre todos los actores, optimice el uso de los 
recursos financieros, físicos y humanos, estimule la inversión privada, las 
exportaciones y la competitividad regional y local, propicie el manejo 
sustentable de los recursos naturales, coordine las acciones para una efectiva 
lucha contra la pobreza y coadyuve al proceso de consolidación de la 
institucionalidad y gobernabilidad democrática en el país. El proceso de 
presupuesto participativo se desarrolla en el marco de las orientaciones, aportes 
y prioridades establecidas en los planes de desarrollo concertado a nivel regional 
y local y, considerando los lineamientos de política de carácter nacional o 
sectorial y armonizado con los Planes Institucionales de las entidades públicas 
que participan del proceso. 

 
g) Talleres de Trabajo: Reuniones de Agentes Participantes convocadas por los 

Presidentes Regionales y Alcaldes con la finalidad de identificar desde una 
perspectiva temática y territorial los problemas y las potencialidades de la 
Región, Provincia o Distrito así como también proponer acciones que 
implementar. En estos talleres de trabajo se definen también los criterios de 
priorización para las acciones propuestas con el fin de atenderlos en orden de 
prioridad dadas las restricciones de recursos presupuestarios existentes. 

 
h) Equipo Técnico: Lo integran los profesionales y técnicos de la Oficina de 

Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial del Gobierno 
Regional; los funcionarios de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto de los 
Gobiernos Locales; de la Oficina de Programación e Inversión en el Gobierno 
Regional y Local, o quienes hagan sus veces, pudiendo estar integrado, además, 
por profesionales con experiencia en temas de planeamiento y presupuesto 
provenientes de la Sociedad Civil. Es presidido por el jefe del área de 
Planeamiento y Presupuesto, o quien haga sus veces, en el Gobierno Regional o 
Local y tiene la misión de brindar soporte técnico en el desarrollo del proceso 
del presupuesto participativo, así como la de desarrollar el trabajo de evaluación 
técnica a que hace referencia el artículo 8 del Reglamento. 

 
Artículo 2.- Alcance 
Se encuentran sujetos al presente Reglamento las entidades públicas bajo el ámbito de los 
Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales. 
 
Artículo 3.- Objetivos 
El Presupuesto Participativo tiene los siguientes objetivos: 
 

a) Mejorar la eficiencia en la asignación y ejecución de los recursos públicos de 
acuerdo a las prioridades consideradas en los Planes de Desarrollo Concertado 



y los Planes Sectoriales y Nacionales, propiciando una cultura de 
responsabilidad fiscal, concertación y paz en la sociedad. 

 
b) Reforzar la relación entre el Estado y la Sociedad, introduciendo formalmente 

en el ámbito de la gestión pública una nueva forma de comprender y ejercer la 
ciudadanía en el marco de un ejercicio creativo y complementario de 
mecanismos de democracia directa y democracia representativa que genera 
compromisos y responsabilidades compartidas. 

 
c) Comprometer a la Sociedad Civil en las acciones a desarrollar para el 

cumplimiento de los objetivos estratégicos del Plan de Desarrollo Concertado, 
creando conciencia respecto de los derechos y obligaciones que los ciudadanos 
tienen como contribuyentes y como actores en la implementación de las 
acciones del Estado y la sociedad en su conjunto. 

 
d) Fijar prioridades en la inversión pública, estableciendo un orden de prelación 

para la ejecución de los proyectos declarados viables bajo las normas técnicas y 
procedimientos establecidos en la Ley Nº 27293, Ley del Sistema Nacional de 
Inversión Pública; así como garantizar la sostenibilidad de la inversión ya 
ejecutada, ya sea en el ejercicio fiscal actual o en los siguientes según 
corresponda. 

 
e) Reforzar el seguimiento, control, vigilancia de la ejecución del presupuesto y 

fiscalización de la gestión, fortaleciendo las capacidades regionales y locales para 
fines del proceso participativo y vigilancia ciudadana. 

 
Artículo 4.- Instancias del Presupuesto Participativo 
Están constituidas por el Consejo de Coordinación Regional, Consejo de Coordinación 
Local Provincial y el Consejo de Coordinación Local Distrital con el objeto de coordinar, 
concertar, liderar, monitorear y garantizar el desarrollo de los procesos de los presupuestos 
participativos dentro del ámbito regional y local. 
 

TÍTULO II 
 

DESARROLLO DEL PROCESO PARTICIPATIVO 
 
Artículo 5.- Identificación de los Agentes Participantes 
El Gobierno Regional o Local, mediante Ordenanza, dispondrá las medidas necesarias para 
reglamentar el proceso de identificación y acreditación de Agentes Participantes, 
particularmente de aquellos de la Sociedad Civil. Para estos efectos, el Gobierno Regional o 
Gobierno Local establecerá mecanismos de registro complementarios a los ya existentes. 
 
Con el propósito de lograr una amplia participación y representatividad de la Sociedad 
Civil, organizada y no organizada, el Gobierno Regional o Local, difundirá por los medios 
adecuados el inicio del proceso de Identificación de Agentes Participantes en el marco del 
proceso del presupuesto participativo. 
 
Artículo 6.- Capacitación a los Agentes Participantes de las Instancias del Presupuesto 
Participativo 
La Dirección Nacional del Presupuesto Público en coordinación con el Consejo Nacional 
de Descentralización, los Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales, la Dirección General 



de Programación Multianual del Sector Público, los Organismos de la Sociedad Civil y de 
Cooperación Internacional, implementará programas de capacitación descentralizada en 
temas de programación y presupuesto regional y municipal, procesos de planeamiento y 
concertación, inversión pública y otros que se consideren necesarios, en el marco del Plan 
Nacional de Capacitación a que se refiere el artículo 86 de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales; sin perjuicio, de las que organicen, en los mismos temas, los 
Gobiernos Regionales o Locales. 
 
Artículo 7.- Desarrollo de los Talleres de Trabajo 
El desarrollo de los Talleres de Trabajo comprende dos momentos diferenciados. En el 
primero de ellos el Presidente Regional o Alcalde convoca a los Agentes Participantes y 
comunidad en general, para presentar, actualizar o desarrollar el Plan de Desarrollo 
Concertado de la jurisdicción y para rendir cuentas sobre el avance en el logro de los 
objetivos estratégicos y una evaluación de los resultados del proceso participativo y 
presupuestario del año previo. El segundo momento comprende el desarrollo de reuniones 
de trabajo en las que, desde una perspectiva temática y territorial, en el marco del Plan de 
Desarrollo Concertado, se identifican problemas por resolver, potencialidades que 
aprovechar y se proponen acciones a implementar y compromisos por asumir para el 
desarrollo de tales acciones, siendo los resultados consolidados por el Equipo Técnico. En 
este segundo momento, se tienen dos tipos de talleres de trabajo: 
 

7.1 Taller de Diagnóstico Temático y Territorial.- En los Talleres de 
Diagnóstico Temático, los Agentes Participantes, en reuniones con sus 
representados y en reuniones de Agentes Participantes, discuten y analizan 
la situación de la Región o Provincia desde la perspectiva del desarrollo 
social, económico y ambiental. Por su parte, en los Talleres de Diagnóstico 
Territorial, se identifican problemas y potencialidades en temas relevantes 
de la jurisdicción tratando de abarcar todos los ámbitos territoriales, 
preferentemente en el nivel de Gobierno Local Distrital. En estos talleres 
además, se sugieren acciones a implementar con el fin de resolver los 
problemas o aprovechar las potencialidades identificadas, debiendo, en el 
ámbito del Gobierno Regional y del Gobierno Local Provincial, proponerse 
acciones con impacto regional y provincial, respectivamente. Asimismo, se 
señalan los compromisos que están dispuestos a asumir las organizaciones 
de la Sociedad Civil, organismos públicos o la cooperación técnica 
internacional, para la implementación de tales acciones. 

 
7.2 Taller de Definición de Criterios de Priorización.- Los Agentes Participantes 

discuten y definen los criterios para la priorización de las acciones a 
implementar tendientes a resolver los problemas o aprovechar las 
potencialidades identificados en los talleres de diagnóstico temático y 
territorial, tomando como referencia los criterios establecidos en las 
Directivas que emita la Dirección Nacional del Presupuesto Público del 
Ministerio de Economía y Finanzas. 

 
Los niveles de recursos que los Gobiernos Regionales o Locales considerarán, de manera 
referencial, como techos presupuestales, están constituidos por los montos asignados en el 
año inmediato anterior. Los Gobiernos Regionales y Locales ajustarán su asignación de 
acuerdo a las cifras definitivas que la Dirección General de Asuntos Económicos y Sociales, 
en coordinación con el Consejo Nacional de Descentralización, publicará a más tardar el 15 
de mayo. 



 
Definidos los techos presupuestales referenciales, la determinación del monto específico 
que se destinaría a las acciones resultantes del proceso de presupuesto participativo, es 
realizado por las Gerencias de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial 
del Gobierno Regional o las Oficinas de Planeamiento y Presupuesto de los Gobiernos 
Locales, o la que haga sus veces, con la participación de los profesionales y técnicos de la 
Oficina de Programación de Inversiones, o la que haga sus veces en el Gobierno Regional 
o Local. El monto a orientar a las nuevas acciones resultantes del proceso participativo será 
el resultante de la deducción de las obligaciones y teniendo en cuenta la realización de un 
proceso de optimización organizacional y funcional de la entidad, garantizando la cobertura 
de obligaciones continuas, el mantenimiento de la infraestructura existente y, la atención de 
proyectos en ejecución. 
 
Artículo 8.- Evaluación Técnica de Prioridades 
Es realizada por el Equipo Técnico y comprende la evaluación y desarrollo técnico y 
financiero de las propuestas de alternativas de acción resultantes de los Talleres de Trabajo 
y de las alternativas que sobre ellas sugiera el propio Equipo Técnico, tendientes a resolver 
los problemas identificados o al aprovechamiento de las potencialidades encontradas en el 
diagnóstico. 
 
En los casos de Proyectos de Inversión Pública, esta evaluación considerará el mínimo de 
preinversión requerido, según las normas que para tal efecto dictará la Dirección General 
de Programación Multianual. 
 
La evaluación y desarrollo financiero de las propuestas se realiza teniendo en cuenta los 
recursos específicos determinados para la atención de acciones resultantes del proceso 
participativo, preservando siempre el equilibrio entre los recursos disponibles y los montos 
de recursos requeridos para la atención de las necesidades. 
 
Artículo 9.- Formalización de los Acuerdos 
Los resultados del proceso participativo consolidados por el Equipo Técnico, incluyendo la 
evaluación y el desarrollo técnico y financiero de las propuestas, son presentados por el 
Presidente Regional o Alcalde a los Agentes Participantes para su discusión, consideración, 
modificación y aprobación final de sus acuerdos. 
 
Aprobados los acuerdos, los miembros de los Consejos de Coordinación y los Agentes 
Participantes en general formalizarán los acuerdos suscribiendo el Acta respectiva. 
 
Las acciones resultantes del proceso del presupuesto participativo, que deberán ser 
incluidos, en caso su financiamiento considere recursos públicos, en la formulación del 
presupuesto institucional de la entidad, constituyen el Presupuesto Participativo del 
Gobierno Regional o Local, y son remitidos para la aprobación a los Consejos Regionales y 
Concejos Municipales, según corresponda. 
 
Formalizado el acuerdo y aprobados los presupuestos participativos por los Consejos 
Regionales y Concejos Municipales mediante Acuerdo de Consejo Regional o Concejo 
Municipal u Ordenanza, el Presidente Regional o Alcalde dispondrá su publicación en los 
medios de comunicación masiva de su localidad o región. 
 
Copia del documento que formaliza los acuerdos y del documento que aprueba los 
Presupuestos Participativos se remiten a la Contraloría General de la República, a la 



Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la República del Congreso de la República y 
a la Dirección Nacional del Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas. 
 
Artículo 10.- Rendición de Cuentas 
Corresponde a la Sociedad Civil la vigilancia a los Gobiernos Regionales y Locales, respecto 
del cumplimiento de los acuerdos y resultados del proceso participativo. 
 
Para dichos efectos, los Agentes Participantes eligen y conforman los Comités de 
Vigilancia, Control del Presupuesto y Gestión de los Gobiernos Regionales y Locales. 
 
De encontrarse indicios o pruebas de presuntos delitos en la gestión de los Gobiernos 
Regionales y Locales, el Comité de Vigilancia tiene la facultad de realizar la denuncia 
correspondiente ante la Defensoría del Pueblo, la Contraloría General de la República, el 
Ministerio Público o el Congreso de la República, según corresponda. 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
Primera.- Los Gobiernos Regionales y Locales, preparan y emiten disposiciones 
complementarias a lo dispuesto en el presente Reglamento y a las Directivas que emita la 
Dirección Nacional del Presupuesto Público con el propósito de facilitar el desarrollo del 
proceso participativo, a través de mecanismos que faciliten la participación de ciudadanos 
no organizados o no representados por organizaciones ya constituidas. Asimismo, diseñan 
y emiten mecanismos para la discusión, resolución de disputas y toma de decisiones, entre 
otros. 
 
Segunda.- Los presupuestos institucionales de los Gobiernos Regionales o Locales 
deberán considerar los costos que irroguen los procesos de presupuesto participativo, sin 
perjuicio de los aportes que se obtengan de los organismos e instituciones privadas 
promotoras del desarrollo y/o la cooperación técnica internacional, no debiendo tal 
proceso demandar recursos adicionales al Tesoro Público. 
 
Tercera.- Los proyectos de inversión pública que son determinados en el marco del 
proceso del presupuesto participativo se sujetan a las disposiciones del Sistema Nacional de 
Inversión Pública, previo a su ejecución. 
 
Cuarta.- En un plazo de 60 días calendario de la vigencia del presente Reglamento, la 
Dirección General de Programación Multianual del Sector Público en coordinación con el 
Consejo Nacional de Descentralización, emitirá lineamientos y orientaciones para la 
elaboración de los Planes de Desarrollo Concertado. 
 
CONCORDANCIA: R.D. N° 010-2004-EF-76.01 
 
Quinta.- La Dirección Nacional del Presupuesto Público, dicta las disposiciones 
complementarias y de precisión necesarias para la mejor aplicación del presente dispositivo 
y de la Ley Nº 28056. 
 
CONCORDANCIA: R. D. N° 006-2005-EF-76.01 (Aprueba Instructivo N° 001-2005-
EF-76.01) 


